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Rad. Nro. 11001310302420220011500 

 
En atención a la documentación allegada por la parte pasiva1, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del 
presente proceso desde el catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
inclusive, respecto de RCA & HNOS S.A.S., según lo normado en el art. 50 núm. 
12 de la ley 1116 de 2006.  
 
SEGUNDO: Como quiera que RCA & HNOS S.A.S., no es la única demandada al 
interior del proceso, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
1116 de 2006, SE PONE en conocimiento al demandante la existencia del proceso 
liquidatorio, para que dentro del término de la ejecutoria de la presente 
providencia, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a los demás deudores 
solidarios. 
 
TERCERO: PÓNGASE a disposición de la Superintendencia de Sociedades la 
totalidad de las medidas cautelares que dentro del presente asunto hayan sido 
decretadas y practicadas en contra de RCA & HNOS S.A.S. En caso de que se 
encuentren a disposición de este juzgado dineros cautelados a la empresa 
reseñada, HÁGASE la correspondiente conversión para el proceso de 
reorganización de la misma. 
 
CUARTO: Asimismo, y para evitar futuros inconvenientes, el Juzgado se abstendrá 
de admitir o tramitar procesos de ejecución que eventualmente se llegaren a 
presentar contra RCA & HNOS S.A.S., POR SECRETARÍA, VERIFÍQUESE ESTA 

EVENTUALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
JIDC 
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